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Real Decreto 1326/1995, 28 julio, por el que se regula el 
etiquetado energético de frigoríficos, congeladores y aparatos 
combinados electrodomésticos. (BOE 12 Septiembre de 1995) 
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2. Documentos relacionados 

 
§ Real Decreto 219/2004, de 6 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1326/1995, de 

28 de julio, por el que se regula el etiquetado energético de frigoríficos, congeladores y aparatos 
combinados electrodomésticos. 

 
§ Directiva 92/75/CEE del Consejo, de 22 de septiembre de 1992, relativa a la indicación del 

consumo de energía y de otros recursos de los aparatos domésticos, por medio del etiquetado y 
de una información uniforme sobre los productos. 

 
§ Real Decreto 124/1994, de 28 de enero, que regula el etiquetado y la información referente al 

consumo de energía y de otros recursos de los aparatos de uso doméstico. 
 

 
 
3. Aspectos más importantes 
 
§ Artículo 1: El presente Real Decreto se aplicará a los frigoríficos, conservadores, congeladores 

y sus combinaciones de uso doméstico y alimentado por la red eléctrica. Quedan excluidos los 
aparatos que pueden utilizar otras fuentes de energía, por ejemplo, baterías. 

 
§ Artículo 2: 1. Los aparatos regulados por el presente Real Decreto se clasificarán en las 

«categorías» definidas en su anexo IV.  
2. La etiqueta a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 del Real Decreto 124/1994, de 28 de 
enero, se ajustará a las especificaciones del anexo 1 del presente Real Decreto. La etiqueta se 
colocará en la parte externa frontal o superior del aparato, de forma que resulte claramente 
visible y que no quede oculta. 
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3. El contenido y el formato de la ficha informativa del producto a que se refiere el apartado 
1 del artículo 2 del Real Decreto 124/1994, de 28 de enero, se ajustarán a las 
especificaciones del anexo II de este Real Decreto. 
 
4. La documentación técnica a que se refiere el apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto 
124/1994, de 28 de enero, deberá incluir:  

§ El nombre y la dirección del proveedor.  
§ Una descripción general del aparato suficiente para poder identificarlo.  
§ Información, incluyendo, en su caso dibujos sobre las principales 

características de diseño del modelo y, en particular, sobre los elementos que 
influyen de modo apreciable en su consumo de energía.  

§ Informes sobre los ensayos de medida efectuados sobre el modelo, de 
conformidad con las normas a que se refiere el apartado 2 del artículo 1 de 
este Real Decreto.  

§ En su caso, las instrucciones de empleo.  

 

 

4. Comentarios 

Este Real Decreto 1326/1995 ha sido modificado por el Real Decreto 219/2004, de 6 de febrero, por el 
que se modifica el Real Decreto 1326/1995, de 28 de julio, por el que se regula el etiquetado energético 
de frigoríficos, congeladores y aparatos combinados electrodomésticos. 

Los Artículos modificado por el Real Decreto 219/2004 son Artículo 1 apartado 2 y apartado 3. Además se 
añade un último párrafo al apartado 4 del Artículo 2 y se modifica el apartado 5 del Artículo 2. 

También se modifican los Anexos I y II. Y en el Anexo V se inserta un nuevo texto bajo el título “Clase de 
eficiencia energética”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AVISO: Estos comentarios no son textos legales oficiales, únicamente es un instrumento de orientación 
para una mejor compresión de la legislación medioambiental básic a. 
La Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza no asume responsabilidad alguna en relación con la 
información incluida en estas páginas. 
 


